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Bogotá, 27 de mayo de 2022 
 
Doctora 
MARTHA JAHEL  AMEZQUITA VARON 
Juez Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá. 
 
 

 Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN  

RADICADO: 68755-31-04-002-1995-02013-00 Ubicación: 8173 
Condenado: LUIS MARTIN AVILA CELIS 
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS Y HURTO C Y A 

  

 
Cordial saludo: 

 

JOHANA MARCELA ROA SÁNCHEZ, actuando en calidad de Procuradora 325 

Judicial I Penal, delegada ante su despacho, dentro del término procesal oportuno, me 

permito sustentar recurso de reposición en contra de la providencia de fecha 11 de 

mayo de 2022, mediante la cual el Juzgado 7 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de la ciudad decidió sobre la redención de pena de LUIS MARTIN AVILA 

CELIS. 

 

El motivo de disenso está relacionado con la existencia de un error en el monto de 

redención de pena señalado en la decisión. Lo anterior por cuanto, el valor de redención 

consignado en la decisión es de tres (3) meses once (11) días, pero al verificar la 

conversión en meses del importe numérico de 111 días, se evidencia que el valor a 

reconocerse debió ser de tres (3) meses y veintiún (21) días. 

 

Por lo anterior, y a efectos de corregir lo pertinente, respetuosamente se solicita que 

se efectúen las revisiones correspondientes y de ser procedente, se corrija el monto a 

redimir en la providencia objeto de recurso. 

 

 

Atentamente,  
 

 
JOHANA MARCELA ROA SÁNCHEZ 
PROCURADOR 325 JUDICIAL I PENAL  
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